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El presente volumen debe cita¡se con la referenCia siguiente:

Decisiones del 24o Congreso - 2008

Nota relativa a la impresióu de los textos adoptados por el 24" Congréso - 2OOB y que
forman parte del presente volumen.

l,os caracteres en negrilla que figuran en los textos de la Constitución, del Octavo protocolo
Adiclonal, del Reglamento General, del Primer Protocolo Adtciónal del Reglamento General, del
Reglamento Interno dg l_os Congresos y del convenio indican las modificacioies con respecto a las
Actas adoptadas por el Congreso de Buca¡est 2OA4.
fa-ti-aa cuenta de que el Acuerdo relativo a los Servicios Postales de pago que fue presentado al
24" Congreso Postal Universal y adoptado por éste constttuye una versión totalmente reformuladay modificada del anterior Acuerdo relativo á los Servicios dá pago del Correo, su lexto se imprime
en caracteres normales.
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UNION
POSTAL
UNIVERSAL

CORR¡GENDUM

Decisiones del 24o Congreso - 2008

Reglamento General y su Primer Protocolo Adicional

Artículo 126
Notificación de las decisiones adoptadas entre dos Congre.sos (Const.29, Regl. Gra\.124,125)

En ef $ 2,4'línea,reemplazar <en el artículo 36.3.2> por (en el artlculo 35'3'2))'

Debe efectuarse ta misma modificación en el artículo XIX (art. 126 modificado), $ 2,4 línea, del Primer

Protocolo Adicional al Reglamento General'

Convenio Postal Universal

Artículo 8
Sellos de Correos

En ef $ 3.2.1, 16línea, reemplazar <del pafs> por <del País miembro>.

Acuerdo relativo a los Servicios Postales de Pago

Artículo 2
Definiciones

En el $ 8,2" línea, quitar la coma después de <bilaterales> y poner (y>'

Artículo 6
Pertenencia de los fondos de los servicios postales de pago

El $ 2 quedará redactado de la manera siguiente:

Durante el perÍodo de validez de la orden postal de pago, el expedidor podrá revocarla hasta el momento en

que el importe correspondiente sea pagado al destinatário o acreditado en la cuenta de éste'

Artículo 10
Principios generales

En el $ 7.1, 3a linea, suprimir <envíos de> y reemplazar <<aese tipo> por <para ese tipo>'

El S 9.1 quedará redactado de la manera siguiente:

La periodicidad de la liquidación entre operadores designados de las sumas pagadas al destinatario o

acreditadas en su cuenta por un 
"rp"¿iJot 

podrá sei diferente de la utilizada para el pago de la

remuneración entre operadores designados. Lá liquidación de las sumas pagadas a los destinataríos o

acreditadas en su cuenta se efectuará, como mínimo, una vez por mes.
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Artículo 16
Verificación y puesia a disposición de los fondos

En el $ 1, 4a línea, agregar después de <acreditará> <el importe en>.

A¡'tículo 27
Disposiciones finales

En el $ 3.2, 3" línea, suprimir <presentes y votantesl>.

Decisiones distintas de las que modifican las Actas

Resolución C 18/2008.Anexo 1
Clasificación de los países y territorios a los efectos del sistema de gastos terminales y del Fondo para el
Mejoramiento de la Calidad de Servício

En el título del Grupo 1 .1 , 4' línea, reemplazar <en el artfculo 31 > por <en el artículo 30>

En el titulo del Grupo 1.2, 4a línea, reemplazar <en el artículo 31> por <en el artículo 30>.

En el t í tulo delGrupo 2,4a l ínea, reemplazar <cen elart ículo 31> por (en elart ículo 30>.

En el tltulo del Grupo 3,4'línea, reemplazar <<en el artÍculo 31> por <en el artfculo 30>.

En ef tÍtufo del Grupo 4, 4a línea, reemplazar <en el artículo 31> por <en el ariículo 30>.

En el título del Grupo 5, 3a línea, reemplazar <<en el artículo 31> por (en el artículo 30>.
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Lista de abreviaturas y siglas

Lista de abreviaturas y sigias empleadas
en las decisiones del 24o Congreso - 2008

A ¡

art"
C número/año
CA
CA número/año
CC
CCRI (envÍo)
CEP
uuH numero/ano

CN
Congrés-Doc
Const. o
ConstÍtución
Conv. o Convenio
CP
(DER.POT)

Doc
DEG
EDI
EMS
FMCS
FIP
l,{lA
IFS

f

OACI
INCB
OMA
ONU
.post
Froductos y servicios
POST*CODE@

Acuerdo relaüvo a los Servicios Postaies de Pago
ArtÍculo de un Acta
Decisión, resolución. recomendación. voto del
Consejo de Administración
Decisión, resolución, recomendación, voto del

Congreso

Consejo de Administración
Comité Consultivo
Servicio de correspondencia comercial-respuesta inte¡:nacional
Consejo de Explotación Postal
Decisión, resolución, recomendación, voto
Postal
Fórmula para los enüos de eorrespondéncia
Documento del Congreso
Constitución de la Urüón Postal Universal

del Consejo de Explotación

Convenio Postal Universal
Fórmula para las encomiendas postales
Dirección de Asuntos Económicos y Reglamentarios. programa
*Obligaciones de los Tratados,r de la Oficina Internacional
Documerrtos {del CA, del CEP, del CC, de Ias Comisiones, etc.)
Derechos Especiales de Giro
Intercambio Electrónico de Datos
Servicio EMS (Express Mail Service) ,
Fondo para ei Mejoramiento de la Calidad de Servicio
Federación Internacional de Filatelia
Asociación del Transporle Aéreo Internacional
Sistema financiero internacional
DÍa de depósito de los envr-os
Orgalización de la Aviación Civil internacional
Junta Internacional d e Fisca_lización d e Estup gJtacientes
Organización Mundial de Arluanas
Organización de las Naciones Unidas
Nombre de dominio de primer nivel (Internet) patrocinado por la upu
Productos; archivos de ios códigos postales mund.iales y de tos sistemas
vigentes de redacción de las direcciones que perrniten verificar las
direcciones y mejorar la calidad del encaminamlento y de ia dist¡ibución
servicios: actiüdades de la oficina Internacional tendientes a promover la
utilizaclón de los códigos postaies y la normahzación de la redacción de las
direcciones en los países miembroÁ
AsocÍación de Operadores postales

ios con va-ior
agregado y cuyo principal objeüvo:eJ meiorar¡fq1) comunicación
entre administraciones y garantizar la gástiOf'f to del correo

q-- --
4->'

PostEurop
POST*Net

internacional
Correo eiectrónico cerüficado U)

{t},'h¡u.se;$
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Lista de abreviaturas Y siglas

Prot. o Protocolo
Publicidad directa
R
RC
Regl. Gral. o
Reglamento General
RL
Saca M

q.A F'F'

S.A.L.

TRAINPOST

o Unión

IVA
UIT
UPU

Protocolo Final (del Acta respectiva)

iiá"p"."i0" publicitarra poilriu postal a clirecciones precisas

EnvÍo certificado-Reelamento 
relativtl a Encomiendas Postales

ffiñ;;;; Ceneral de la UniÓn Postal universal

Reglamento relativo a Envíos de Correspondencia

Saca formada por un expedidor' que conüene impresos dirigidos a un

mismo destinatario y para el mismo destino

MarcodenormasSAFEdelaorganizacionMundialdeAdua¡asdesünado
a proteger y facititar e1 comercio mundial

Correo de superficie transporlado por vía aérea' con prioridad reducida

lSrrrface airtified mail)
Método de diseño y*á#usion normalizado de ios prograrnas de capacitaciÓn

lmpuesto al Valor Agreged-o
UniOn Intemacional de Telecomunicaciones

Unlón Postal Universal



11

Constitución de la Unión Postal Univers¡al

$T' *1"

'





13

Consütución

Constitución de la Unión Postal Universal

(moüficada por los Protocolos Adicionales de Tokio 1969,
Hamburgo 1984, de Washington 1g8g, de Seúl 1994,
Bucarest 2OO4 y dei 24o Congreso - 20O8r)

Lausana L974,
Beijing 1999,

Indice de materias

Preámbulo

TÍtulo I

Disposiciones orgánicas

CapÍtulo I

Generalidades

1. Extensión y objeto de la Unión
lbis. Definiciones
2. Miembros de la Unión
3. Jurisdicción de la Unión
4. Relaeiones excepcionales
5. Sede de la Unión
6. Lengua oñciat de la Unión
7. Unidad monetada
8. Uniones restringidas. Acuerdos especiales
9. Relaciones con la Organización de las Naciones Unidas

10. Relaciones con las oúanizaciones internacionales

I Pa¡a el Protocolo Adicional de Tokio 1969, véanse Documentos de dicho Congreso, tomo III, páginas 9 a 12.
Para el segundo Protocolo Adicional (Lausana Ig74), véanse Docurnentos de dicho Congrelo, tomo III,
páginas 23 a 25' Para el tercer Protocolo Adicion.t ilt.*U.rtgo 1984), véanse Documéntos de dicho
Congreso, tomo III, páginas 25 a 28. Pa¡a el cuarro Protocolo Adicional (Washington 19S91, véa¡rse
Docurnentos de dicho-Co=ngreso, tomo III,/1, páginas 2T a32. pa¡a eI quinto protocoloAdiciona.L (Seúl 1994),
Y:1::t..?:-::mentos-de diciho congr."o, ioáo IiI, páginas 25 a29. para el sexto prorocolo Adiciona-l (Berjing

i:::ll^tTe 
las páginas A 3 a A 6 dei tomo puUticado en Berna en 1999. Pa¡a el séptimo Protocoló

.,:::lli l:Y:"tt".t.?9^o4), véanse las páginas s á z ¿et tomo pubticado en Berna en 2oo4. para et octavorrorocolo AdÍcional (24' Congreso - 2oo8), véanse ias páginas 2i a 32 dei presente voiumen.
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Consütución

Capítulo II

Adhesión o admisión en la Unión. Retiro de la Unión

11. Adhesión o admisiÓn en la Unión. Procedirniento
12. Retiro de la Unión. Procedimiento

Capítulo III

Orgarrúación de ia Unión

1 a

1 A
t = .

15.
, t b .
1 ' 7

i 8 .
1 9 .
20.

22 .
23.

24.

Capítulo W

Finanzas de la Unión

21. Gastos de la Unión. Contribuciones de los Paises miembros

Título II

Actas de la Unión

Capítulo I

Generalidades

Organos de la Unión
Congresos
Con gresos Extraordinarios
Conferencias Adrninistrativas (suprirnido)
ConseJo de Administración
Consejo de Er¡plotación Postal
Comisiones Especiales (suprimido)
Oficina Internacional

a cargo de un PaÍs mlembro
legislaciones nacionales

t,
t l
a

ñ'.lr -
1X---'

Actas de la Unión €é;:;;:
Aplicación de las Actas de la Unión a los Territorios cuyas iélasiones internacionales estén
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Constitución

Capítulo II

Aceptación y denuncia de 1as Actas de la Unión

25.

26.

27.
28.

Capítulo III

Modificación de las Actas de la Unión

Capítulo tV

Arreglo de diferendos

32. Arbitrqjes

Título III

Disposiciones finales

33. Entrada en vigor y duración de la Consütución

Firma, autenticación, ratificación y otras modalidades de,aprobación de ias Actas de
Unión
Notificación de las ratificaciones y de otras modalidades de aprobación de las Actas de
Unión
Adhesión a los Acuerdos
Denuncia de un Acuerdo

la

la

9 q

30.
31 .

Presentaclón de proposiciones
Modificación de la ConstÍtución
Modificación del Reglamento General, del Convenio y de los Acuerdos
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Constitución

Constitución de la Unión Postal Universal

(rnoclificada por los Protocolos Adicionales de Tokio 1969, de Lausana L974, de
Hamburgo 1984, de Washington 1989, de Seúl 1994, de Beijing 1999, de
Buca¡est 2OO4 y del 24o Cong¡reso - 2008)

Preámbulot

Con el obJeto de incrementar las comunicaciones entre lcs pueblos por medio de trn eftcaz
funcionamiento de los seryicios postales, y de contribuf €.fl. éxito de los elevados fines de la
colaboración internacional en el árnbito cultural, social y eccnómico, los Pl,enipotenciarios de los
Gobiernos de los PaÍses contratantes han adoptado, bajo resewa de raiÍicación, la presente
Conslitución.

La Unión tiene la vocación de favorecer el desarrolio sostenible de sen¡icio'si postales universales
de calidad, eficaces y accesibles, para facilitar la comunicación entre tm'dos los pueblos del
mundo. Ello se logra:

- gara;t.zando la libre circulación de los ern¡ios postales en un tsritorio postal único
consütuído por redes interconectadas;

- promoüencto la adopción de normas comunes equitaüvas y la aplicación de la tecnciogia;
- alcanzando la cooperación y la interacción entre todas las parLes interesadas;
- faci-litando la prestación de una cooperación técnica eftcez:
-. asegurando que sean tenidas en cuenta las necesidades cambiantes der los clientes.

F a  a . r .
t i ü  t - U i " : i \  í l i i

1...'

fr.¡'

; ¡

- i l

t
t

t Modificado por el Congreso de Buca¡est 2OO4.
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Consütución

l]tulo i

Di.sposiciones orgánicas

CapÍtulo I

Generalidades

Artículo 1
Extensión y objeto de ia Unión

1. lns paÍses que adopten la presente Consütución formarán, con la denominación
Unión Postal Universal, un solo territorio postal para el intercambio recÍproco de envÍos
correspondencia. La libertad de triánsito estará garantfzada en todo el territorio de Ia Unión.

2. La Unión tendrá por objeto asegurar la organización y el perfeccionamiento de los
servicios postales y favorecer en este ámbito el desarrollo de la colaboración internacional.

3. La Unión participará, en la medida de sus posibilidades, en la asistencia técnica postal
solicitada por sus Paises rüembros.

A¡ticulo lbisl
Definiciones

1. Para las Actas de la Unión Postal Universal, las expresiones que figuran a conünuaciÓn
se definen de la manera siguiente:

1.1 Servieio postal: conjunto de los sen¡icios postales, cuya extensión es determinada por los
órganos de la Unión. Las principales obligaciones de estos servicios consisten en
satisfacer los objeüvos sociales y económicos de ios Paises mie¡-nbros, efectuando la
recogida, la clasificación, la transmisión y la distribución de los envíos postales.

I.2 PaÍs miembro; país que cumple con las condiciones establecidas en e1 artÍculo 2 de la

Constitución.

1.3 Territorio postal único (un solo y único territorio postal): obligaciÓn que tienen las partes

contrata¡tes d.e las Actas de la UPIJ de intercambiar, sobre la base del principio de

reciprocidad, los envÍos d.e correspondencia respetando ta libertad de tránsito y tratando

1os énvíos postales procedentes de ot¡os territorios y que transitan por su país como sus
proplos envÍos postales, sin ninguna discriminaciÓn.

1.4 Libertad de t¡ánsito: principio según el cual un Faís niembro intermed.iario üene la

obl igacióndegarant i iatettransportedelosenviospostalesglrelesonentregadosen
traniito destiuados a otro País niembroz, dando a ese correo el mismo tratarniento que

se aplica a los envíos del ré$imen interno.

1.5 Envio de correspondencia: envÍos descritos en el Convenio'

1.6 Servicio postal internacional: operaciones o prestaclones postales reglamentá.das por las

Actas. Conjunto de esas operaciones o prestaciones.

L.Z Operador designado: cualquien entidad, tanto estatal couto no estatal, designada
oficial¡nente pór el País rpiembro para operar los selsicios postales y cumpür con
las correspondientes obügaciones derivadas de las Actas rle la Unión ell su
territorio2.

1 Introducido por el Congreso de Buca¡est 2OO4.
2 Modificado por el 24o Congreso - 2OO8.

L4
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Constitución

¡..8 Reserva: una reserva es gna dispoeiaión derogatoria a través de la cual un País

rnierrb¡o pretende excluir o modiiica¡ el efectoJurtdico de una c1áusula de un Acta'

disti¡ta de la constitución y el Reglamento General, en su aplicaclóo.-o ese País

rniembro. Toda reserva deberá scr cosrpatlble con el ohjeto y la fiualidad de la

Unióo, tal como están definid.os tn il preemb'lo y en el artículo 1 de la

Cbnstitución. neUeiá estar debiéamente mótlvada y ser aprobada por la mayoría

exigida para la aprobación de esa Acta, e incluida eri su Frotocolo Flnalt'

ArLÍculo 2
Miembros de la UniÓn

Son Países miembros de la Unión:

a) los paÍses que posean ia calidad de miembro a la fecha de la entrada en vigencia de ia

presente ConstituciÓn;

bj los paÍses que alcancen la calidad de miembro de conformidad corr. ei artÍculo l1'

ArtÍculo 3
Jurisdicción de la UniÓn

La Unión üene bajo su jurisdicciÓn:

ios terrÍtorios de los Países miembros;

las oficinas de Correos establecidas por los Países miembros en los territorios no

comprendidos en Ia Unión;

los territorios que, sin ser miembros de la Unión, estén comprendidos en ésta' porque

dependen, descie el punto de vista postal, de PaÍses miembros.

a)

b)

c)

ArlÍculo 4
Relaeiones excepcionales

Los Países m.iembros cuyos ouerad.ores designados sirwan territorios no comprendidos en 1a
Unión estarán obligados a actuar como intermediarios de los demás Países miennbrosl. Las
disposiciones del Convenio y de su Reglamento se aplicarán a estas relaciones excepcionales.

ArtÍculo 5
Sede de la Unión

La sede de la Unión y de sus órganos permanentes está establecida en Berna.

ArLÍculo 6
l,engua oficial de ia Unión

Lá:léngua oficial de la Unión es el francés.

l c
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Constitución

Artículo 7t
Unidad monetaria

i,a unidad monetaria utilizada en
Monetario Intgrnacional (FMI)'

las Actas de la Unión es la unidad cle cuenta del Fondo

Arliculo 8
Uniones restringidas. Acuerdos especiales

i. Los paÍses miembros, o sus operadores designados, cuanclo la legislación de-estos
palses miembros2 no se oponga a 

"llo, 
podrán establecer Uniones restringidas y adoptar

Acuerdos especiales relattvos^al sérviclo postal internacional, con la condiciÓn, no obstante, de no

introducir en ellos disposiciones menos-favorables para el público que ias que ya figuren en las

Actas en las cuales sean parte los PaÍses miembros i:rteresados'

Z. Las Unlones restringidas podrán enviar observadores a los Congresos, Conferencias y

reuniones de la Unión, al Corisejo Ai A¿mirristración, así como al Corasejo de E4plotación Postale'

g. La Unión podrá enüar observadores a los Congresos, Conferencias y reuniones de las

Uniones restringidas.

ArtÍculo 9
Relaciones con la Organización de las Naciones Unidas

Los Acuerdos cuyos texlos figuran adjuntos a la ptesente ConstituciÓn regirán las relaciones

entre la Unión y tá Organización de las Naciones Unidas'

ArLÍculo 1O
Relaciones con las organizaciones internacionafes

Con el objeto de asegurar una estrecha ,cooperaciÓn en- el á¡nbito postal inLernacional' la UniÓn

podrá colaborar 
"oñ 

h" organizaciones internacionales que tengan intereses y actividades

conexos.

Capítulo II

Adhesión o admisión en la UniÓn. Retiro de la unión

ArLÍculo 114
Adhesión o admisiÓn en la Urüón' Procedimiento

l. Cualquier miembro de la Organización de las Naciones UnÍdas podrá adherir a la UniÓn'

2. cualqüer paÍs soberano no miembro de la organización de las Naciones unidas podrá

solicitar su admisiól en calidad de País miembro de la UniÓn

I Modificado por el Congreso de V/ashington I9B9'
2 Modificado por e|24" Congreso - 2008.
3 Modificado por los Congresos de Tokio 1969 y de Seúl 1994'
a Modiffcado por los Congresos de Tokio 1969 y de Washington 1989'

l b



Consütución

3. La adhesión o la solicitud de admlisión en la Unión deherá incluir una declaración forrnal
de adhesión a la Consütución y a las Actas obligatorias de la Unión. Esta será transmitida por el
Gobierno del país interesado al Director General de la Oficina Internacional quien, según el caso,
noüficará la adhesión o consulta¡á a ios Paiises miembros sobre ia solicitud de admisión.

4. El pais no mlernbro de la Organización de las Naciones lJnidas se considera¡á como
admitido en calidad de País miernbro si s,r.¡ solicitud fuere aprobada por los dos tercios, por lo
menos, de los PaÍses miembros de la Unión¡. Los Paises miembros que no Luubieren contestado en
el plazo de cuatro meses a contar desde la fecha de la co¡asultar se considerarán como si se
abstuvieran.

5. La adhesión o la admisión en calidad de miembro será notificada por el Director General
de la Oficina Internacional a los Gobiernoo de los Parses miembros. Será efectiva a partir de la
fecha de esta noüficación.

ArlÍculo 122
Retiro de la Unión. Procedimiento

1. Cada PaÍs miembro tendrá la facultad de reürarse de la
Constitución formulada por el Gobierno del paÍs interesado al
Internacionai y por éste a ios Gobiernos de los Países miembros.

Unión me'diante denuncia de la
Director General de la Oficina

i
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2. El retiro de la Unión se hará efectir¡o al vencer el plazo de un año a contar del día en que
el Director General de la Oficina Internacional. reciba la denuncia mencionadia en 1.

Capitulo III

Orgarrización de la Unión

A¡tÍculo l3s
Organos de la Unión

l, .. Los órganos de la Unión son ei Cnngreso, el Consejo de AdainisLración, el Consejo de
E¡Splotación Postal y la Oficina Internaciona-[.

2'-""- Los-órganos perrnanentes de la Uruión son el CdiÍsejo de Administración, el Consejo de
Expiotación Posta_l y la Oficina Internacional

Arlículo 14
, Congresos

i 
l. : EI Congreso es el órgano supremo de la Unión.

, i :  -  -2: ,  Rl ñ^-¡-^^^ ^^+: ^- - 
* i-Di..-  

l -r . l  ,r  -1
.irj :,, ,:.::., , -r Jon6f,eso está compuesto por ios ;representantes de los paÍses miernbros.

rt"1.'. '

.:\,
¿ ' r  .

Ef
t . .

ii.-:

l

'¿É

i r . j
ilV

1994.
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Constitución

A¡lÍculo 15
Congresos extraordinarios

pod.rá celebrarse un Congreso Extraordina¡io a petición o con el asentimiento de las dos terceras

partes, por lo menos, de los PaÍses miembros de la Unlón'

ArtÍculo 16
Conferencias Administraüvas

(Suprimido.)r

ArlÍculo 172
ConseJo de Administración

1. Entre dos Congresos, el Consejo de AdministraciÓn (CA) asegurará la continuidad de los

trabajos de la uniÓn, co*nforrne a las disposiciones de las Actas de la uniÓn'

2. Los miembros del consejo de AdministraciÓn ejercerán sus funciones en nombre y en el

interés de la Unión.

Articulo 18s
Consejo de ExPlotación Postal

El Consejo de Explotación Postal (CBP) tendrá a su cargo las cuesüones de erplotación'

comerciales, técnlcás y económicas que interesen al servicio postal'

ArtÍculo 19
Comisiones EsPeciales

(Suprimido.)a

ArtÍculo 2O;
Oficina Internacional

una oficina central, que funciona en la sede de la unión, con la denominaciÓn de oficina

Internacional de la unión postal universal, dirigida por un Director General y colocada b1j9 el

control del consejo de Admirústración, ri*É a" o"rganó de ejecución, apoyo' enlace, información y

consulta.

I Por eI Congreso de Hambr:rgo 1984.
2 Modificado por el Congreso de Seúl 1994'
3 Modificado for los Con$resos de Tokio 1969 y de Seúl 1994'
a Por el Congreso de Hamburgo 1984'
s Modlficado por los Congresos de Hambtugo 1984 y de Seúl 1994'

1 8
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Constitución

Capítulo tV

Finanzas de la UniÓn

Articulo 21t
Gastos de la Unión. Contribuciones de los Paises miembros

1. Cada Congreso fijará el importe máximo que podrán alcanzar:

a) anuaimente ios gastos de la Unión;

b) los gastos correspondientes a la reunión del Congreso siguiente.

Z. Si las circunstancias 1o exigen, podrá superarse el importe máximo de los gastos
preüstos en 1, siempre que se observen ias disposiciones del Reglamento General relativas a los
mismos.

3. l,os gastos de ia Unión, incluyendo eventua-lmente los gastos indicados en 2, serán
sufragados en común por los Parses miembros de la Unión. Con este fin, cada Pais miembro
elegirá la categona de contribución en la que desea ser incluido. Las categorÍas de conüibución
están determinadas por ei Reglamento General.

4. En caso de adhesión o admisión en la Unión en virtud del artículo 11, el país interesado
elegirá Iibremente la categona de contribución en la cual él desee ser incluido desde el punto de
vista del reDarto de los gastos de la Unión.

1
. 1

TÍtulo II

Actas d"e la UnÍón

CapÍtulo I

Generalidades

Artículo 22
Actas de 1a Unión

1' La Consütución es el Acta funda¡nental de la Unión. Conüene las re$as orgá,rricas de ia
Unión y no puede ser objeto de reservas2.

?.'^r^,,.. ?t- 
Re$amento Gener¿ii- incluye las disposiciones que asegura¡r la aplicación de la

::T:lltt_ó," 
y. el funcionamieríto de la Unió¡r. seü obugatorió para tJdos 1os parses miembros yno puede ser ob.leto de reservas2.

v: qffi
"&.r .4

1974y de Washington f(}W

1 : t
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Consütución

3. El Convenio Postal Universal, el Re$amento relaüvo a EnvÍos de Correspondencia y el
Re$amenlo relativo a Encomiendas Postales incluyen las re$as'comunes aplicables al servicio
postal internacional, asi como las disposiciones relativas a los servicios de correspondencia y de
encomiendas postales. Estas Actas serán obligatorias para todos los Países miembrosr. Los
Paises mie¡qbros cuida¡án que sus o¡leradgres designados crrmplan con las obügaciones
derivadas del Convenio y de sus Reglamentose.

4. l,os Acuerdos de la Unión y sus Re$amentos regulan los servicios dlstintos de los de
correspondencia y encomiendas postales entre los Parses miembros que sean parte en los
rrrismos. Ellos no serán obligatorios sino para estos Faises miembros. Los Países uriembros
signatarios cr¡idarán qrre sus operadores designados curmpl¡n con las obligacíones derivadas
de los Acuerdos y de sus Reglamentos2.

5. Los Reglamentos, que conüenen las medidas de aplicación necesa¡'ias para la ejecución
del Convenio y los Acuerdos, serán adoptados por el Consejo de Explotación Postal, habida
cuenta de las decisiones adoptadas por el Congreso3.

6. Los Protocolos Finales eventuales anexados a las Actas de ia Unión indicadas en 3 a 5
contienen las reservas a dichas Actas.

Arliculo 23a
Aplicación de las Actas de la Unión a los Lerritorios cuyas relaciones internacionales estén a cargo
de un PaÍs miembro

1. Cualquier país podrá declarar en cualquier momento que su aceptación de las Actas de
la Unión incluye todos los territorios cuyas relaciones internacionales estén a su cargo, e algunos
de ellos solamente.

2. La declaración inücada en 1 deberá ser dirigida al Dtrector General de la Oficina
Intemacional.

3. Cualquier PaÍs rniembro podrá, en cualquier momento, dirigir al Director General de la
Oficina Internacional una notiJicación denunciando la apitcaciÓn de las Actas de la UniÓn
respecto a las cuales formuló la declaración indjcada en 1. Esta noüficación producirá sus
efeótos un año después de la fecha de su recepción por el Director General de la Oficina
Internacional.

4. Las declaraciones y notificaciones determinadas en 1 y 3 serán comunicadas a los Paises
rniembros por el Director General de la Oficina Internacional.

5. l,os párrafos I a 4 no se apiicarárr a los territorios que posean la calidad de miembro de

ta Unión y cuyas relaciones internacionales se encuentren a cargo de un País rniembro.

ArtÍculo 24
l,egislaciones nacionales

Las esüpr.riaciones de 1as Actas de la Unión no vulneran la legislaciÓn de los PaÍses miembros en

todo aqueilo que no se halle expresamente determinado por estas Actas.

I Modificado por el Congreso de Beijing 1999.
2 Modiftcado por el 24" Congreso - 2008.
3 Modificado por los Congresos de WashJngton 1989, de Seü 1994 y de Beijing 1999.
a Modificado por el Congreso de Washirrgton 1989.
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ConsLitución

Capítulo II

Aceptación y denuncia de las Actas de la Unión

Artículo 25i
Firma, autenticación, raüflcación y otras modalidades de aprobación de las Actas de la Unión

1. Las Actas de la Unión emiüdas por el Congreso serán firmadas por los Plenipotenciarios de
Ios PaÍses miembros,

2. Los Reglamentos serán autentÍcados por el Presidente y por el Secretario Generai ciel
Consejo de Explotación Postal2.

3. Los países signatarios raüficará,n la consütución lo antes posible.

4. La aprobación de las Actas de la unión, excepto la constituciór¡,
constitucionales de cada país signatario.

5. En caso de que un País miembros no ratificare la consütución
Actas firmadas por é1, la constitución y las ot¡as Actas no perderán
Países mie¡nbroso que las hubieren ratificado o aprobadcl.

Artículo 26a
NotiÍicación de las ratificaciones y de otras modalidades de aprobación de las Actas de la Unión

Los instmmentos de ratificación de la Constitución, de los Protocolos Aclicionales a ia misma y,
eventualmente, de aprobación de las demás Actas de la Unión se depositará.n a la brevedad
posible a¡rte el Director General de la Oficina Internacional, quien noüficará dichos depósitos a los
Gobiernos de los PaÍses miembros.

cualquier momento, adherir a Lrno o a varios de los

miembros a los Acuerdos se noüficará conforme ai

parlicipación en uno
1 t .

o varios de los

se regirá por las normas

o no aprobare las otras
por ello validez para los

' : .1 t
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Capítulo iII

Modif.cación de las Actas de la Unión

Articulo 29
Presentación de ProPosiciones

1. Ell paÍs miembro tendrá ei derecho de presentar, al Congreso o entre dos Congresos"

proposiciones relativas a las Actas de }a UnÍón en las cuales sea parte.

2. Sin embargo, las proposiciones relativas a la Consütución y al Re$amento General sÓ1o

podrrin presentarse ante el Congreso'

3. Además, las proposiciones relativas a ios Reglamentos se presenta¡árn directamente al

Consejo de trxplotación postal, pero a¡rtes la Oficina Internacional deberá trall'smilirlas a todos

los Paises miembros y a todos los operadores designadosl'2'

,{.rtículo 3O
Modificación de ia ConsütuciÓn

1. para ser adoptadas, las proposiciones sometidas al Congreso y reiativas a la presente

Constitución deberán ser aprobadas por lo menos por los dos tercios de los PaÍses miembros de la

Unión que tengan derecho de votos-

2. Las modificaciones adoptadas por un congreso serán objeto de un Protocolo Adicionai y'

salvo resoiución contraria de ese Congreso, entrJran en vi$or al mismo tigmpo que las Actas

renovadas durante el mismo Congreso. 
"Seran raüficadas 1o antes posible por los Paises miembros

y los instrumentos de-esta raúficación se tratarán conforme a la norma contenida en el

articulo 26.

Articulo 314
Modificación del Reglamento Generat, del convenio y de los Acuerdos

1. El Reglamentcl General, el Convenio y los Acuerdos est¿blecerán las condiciones a las

cuales esta¡á subordlnada 1a aprobaciÓn de las propclsiciones que ios conciernen'

2. El Corrvenio y los Acuerdos comenzarán a regir simultáneamente y tendrán Ia misma

d.uración. A partir det dia fijado por el Congreso para-lientrada en vigor de esas Actas' las Actas

correspond.ientes del Congréso piecedente quedarán derogadase'

1 Modificado por e|24" Congreso - 2008'
2 ModÍficado por el Congreso de Beijing 1999 y por el 24' Congreso - 2008'
3 Modificado por el Congreso de Bucarest 2OO4'
a Modificado por el Congreso de Hamburgo 1984.
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Consti'uución

Capítuio W

Arreglo de diferendos

Articulo 32
Arbitrajes

En caso de diferendo entre dos o varios Paísesl miembros respecto a la interpretación de las
Actas de la Unión o de la responsabilidad resultante para un Faís n¡,iembror de la aplicación de
estas Actas, la cuesüón en liügio se resolverá por juicio arbitral.

Título III

Disposiciones finales

ArlÍculo 33
Entrada en vigor y duración de la Constitución

La presente ConsütucÍón comenzará a regir el 1o de enero de 1966 y pennanecerá en ügor
durante üempo indeterminado.

En fe de 1o cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los paÍses contratantes firman la
presente Consütución en un ejemplar que quedará depositacio en los Archivos de1 Gobiemo del
País sede de la Unión. La Oficina Internacional de la Unión Postal Universal entregará una copia a
cada Parte2.

FÍfmado en Viena, el 10 de iulio cle I964.

ES CeF; , i . ; ' . , , .  . . : - . ,  . , . -
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Constitución, Protocolo Adicional

Octavo Protocolo Adicional
a ia Constitución de la Unión Postal Universal

Los Plenipotenciarios de los Gobiernos de ios Países miembros de ta Unión postal Universal,
reunidos en Congreso en Ginebra, visto el a¡tículo 30.2 de la Consütución de Ia Unión postal
Universal, firmada en Viena el 10 de julio de 1964, han adoptado, bajo reserva de ratificación, las
siguientes modificaciones a dicha Constituclón.

Articulo I
(ArtÍculo lbis modificado)
Definiciones

1r, Pa¡a las Actas de Ia Unión Postal Universal, las expresiones que figuran a continuación
se.definen de la manera siguiente:

Servicio postal: conjunto de los servicios postales, cuya extensión es determinada por los
órganos de la Unión. Las principales obligaciones de estos seryicios consisten en
satisfacer los objetivos sociaies y econórnicos de los Paises miembros, efectuando la
recogida, la clasificación, la transrnisión y la distribución de los envÍos postales.

pa¡s que cumple con las condiciones establecidas en el artículo 2 de la

re$amentadas por las

29



32

mierrbro.. Toda feserva debcrá ser comPatible con el objeto y la finalidad de la

unlón, tal como están ¿.n*rao" elr .r pr.a*tr¡o y ilt el artículo L de la

Constitución. Deberá estar JJii"-tote rnátivada y sár aprobada por Ia noayoría

existda p"rJ^ .probacióq ¿.-."" Lta, e incluid. 
"o 

*o Frotocolo Final'

ArLÍculo II
(Artjculo 4 modificado)
Relaciones excePcionales

Los Faíses rniembros cuyos operadores designados siwan territorios no comprendidos en ia

Unión estarán obligados a actuar .-oÁo ioturioediarios de los demás Paríses mlernbros' Las

disposiciones del co:r'=-".rlo y de su Re$áento se aplicarán a estas retaciones excepcionales'

Artículo III
(ArtÍculo 8 mcdilicado)
Üt iot... restrln$idas. Acuerdos especiales

1. tos Parses rniembros, o sus operad,ores-designados, cuando la legislación de estos

países mr.embros no se oponga a ello, pát.rl"t^¡1ecer-uniones restringicias y adoptar Acuerdos

especiales relatlvos ¿ serviáio postal internacional, con la condiciÓn' no obstante' de no

introrlucir en ellos clisposiciones menos favorables p*^ 
"i 

público que 1as que ya figuren en las

Actas en las cuales seán parie los paises rniembros interesados.

2" l,as Uniones restringidas podrán enviar observadores a los Congresos' Conferencias y

reuniones de la Unión, al Consejo de Adrninistración, así como al ConseJo aé nxptotaciÓn Postal'

3. La UniÓn podrá enviar observadores a los ConSresos' Conferencias y reuniones de las

Uniones restringidas.

Articulo lV
(ArlÍcuio I t modÍficado)
-Adhesión o admisiÓn en la Unión' Procedimiento

1. cuatquier miembro de la organización de las Naciones unidas podrá adherir a la unión'

2. cualquier paÍs soberano no miembro de la organizaciÓn de las Naciones unidas podrá

solicitar su arimisiÓh en calidad de País miembro de la UniÓn'

3. La adhesión o la solicitud cle admisión en la Unión deberá incluir una d'eciaraciÓn formal

de adhesión a ia constituciÓn y a las Actas obligatorias de la lJnión' Esta será transmitida por eI

Gobierno del pais interesado al Di¡ector c.rr"raía" la oficina Internacional quien, segun eI caso'

notificará la adhesiÓn o consultará a 10s PaÍses miembros sobre la solicitud de admisión'

4. El país no miémbro de la organizaciÓn de- las Naciones unidas se considerará como

admiüdo en calidad de País miemUrá 3l su solicitud fuere aprobada por los dos tercios' por lo

menos, de los paÍses miembros de la l-lnión. Los Países miembros que no hubieren contestado en

eI ptazo de cuat¡o meses a contar ¿""4" la fecha de la consulta se consideraran como sl se

abstuvieran.

5. La adhesión o la aclmisiÓn en caiidad de miembro,,será noüficada por eI Director General

de la oficina Internacional a los GobÍernos de los PaÍses hriembros. 1"de^t¡?"u"a 
a parLir'fle la

...r.'nt\ oe ,!+¿\ I

ConstituciÓn, Protocoio Adicional

(-1e Ia \JIrUrI l¿C. I l l  LcI l r4Llur¡d¡ a ¡uJ uvu^'  
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Constitución, Protocolo Adicional

Artículo V
(A¡tículo 22 modificado)
Actas de la Unión

1 . La Conslitución es el Acta fundame*ntal de la Unión. Contiene las reglas orgánicas de la
Unión y no puede ser objeto de reservas.

o Bl Re$amento Genera_l incluye las
Constitución y el funcionamiento de 1a Unión.
no puede ser objeto de reservas.

disposiciones que aseguran la aplicación de ia
Será obligatorio para todos los PaÍses miernbros y

3. El Convenio Postal Universal, el Re$amento relativo a Enüos de Correspondencia y el
Regiamento relativo a Encomiendas Postales inciuyen las reglas comunes aplicables al servicio
postai internacional, asi como las disposiciones relaüvas a los sen¡icios de correspondencia y de
encomiendas postales. Estas Actas será¡r obligatorias para todos los PaÍses miembros. Los Países
mlembros cuidarán qtre sus o¡leradores designados cumplan con las obügaciones derivadas
del Convenio y de sus Reglanoentos.

4. Los Acuerdos de la Unión y sus Re$amentos regulan los sereicios disüntos de ios de
correspondencia y encomiendas postales entre los Países miembros que sean parte en los
mismos. Ellos no serán obligatorios sino para estos Países "'ie¡nbros. Los Faíses mle¡¡rbros
signatarios cuida¡án que sus operadores designados cureplan con las obligaclones derivadas
de los Acuerdos y de sus Regl¡rnentos.

5. l,os Re$amentos, que contienen las medidas de aplicación
del Convenio y los Acuerdos, serán adoptados por el Consejo de
cuenta de las decisiones adoptadas por el Congreso.

necesarias para la ejecución
Explotación Postal, habida

6. Los Protocolos Finales eventuales anexados a las Actas de la Unión indicadas en 3 a 5
contienen las reservas a dichas Actas.

" AitÍculo \/I
,.($ftÍculo 25 modificado)'Firrna' 

autenücación, ratificación y otras modalidades de aprobación de 1as Actas de la Unión

autenticados por el Presidente y por el Secretario General dei

Los países signatarios ratificarán la constitución Io antes oosible.

se regirá por las nonnas

Constitución
no oerderán

o no aprobare
por ello validez

las otras
para los

3 l
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Constitución, Protocolo AdicÍonal

Artículo VII
(ArLiculo 29 modificado)
Fresentación de ProPosiciones

1. El FaÍs miembro tendrá el derecho rle presentar, al Congreso o entre dos Congresos,

proposiciones relaüvas a las Actas de la UniÓn en las cuales sea parte.

2. Sin embargo, las proposiciones reiaüvas a la Corrsütución y al Reglantento General sÓlo

podrán presenta-rse ante el Congreso.

B. Además, las proposiciones relaüvas a los Re$amentos se presentarán directamente al

Consejo de Explotación Postal, pero a¡ltes la Oficina Internacional deberá Lransmilirlas a todos

l¡s Pzuses miembros y a todos los operadores designados.

Artículo VIII
(ArlÍculo 32 modificado)
Arbitrajes

En caso de diferendo entre dos o varios Faíses miembros respecto a la interpretaciÓn de las Actas
de la Uniórr o de la responsabüidad resuitante para urr País mlembro de la aplicaciÓn de estas
Actas, la cuestión en liügio se resolverá por juicio arbitral.

Artículo D(
Adhesión al Protocolo Adicional y a las demás Actas de la Unión

1. Los Países miembros que no irubieren firmado el presente Protocolo podrán adherir al
mismo en cualquier momento.

2. Los PaÍses miembros que sean parte en las Actas renovadas por el Congreso, pero que no
las hubieren firmado, deberán adherir a ellas en el más breve plazo posibie.

3. Los instrumentos de adhesión relativos a los casos indicados en 1 y 2 se dirigirán aJ
Director General de la Oficina Internacional. Este notificará de dicho depósito a los Gobiernos de
Ios Países miembros.

ArtÍculo X
Entrada en vigor y duración del Protocolo Adicional a la Constjtución de la Unión Postal Universal

F)l presente Protocolo Adicional comenzará a regir el 1" de enero d.e 2O1O y peünanecerá en vigor
por üempo indeterminado.

En fe de lo cual, los Plenipotenciarios de los Gobiernos de los Países rniembros ha¡t redactado el
presente Protocolo Adicional, que tenrlrá ia misma fuerza y ei mismo va-lor que si sus
disposiciones estuüeran insertas en el texto rnisrrro de la Constitución y lo firman en un ejemplar
que quedará depositado ante el Director General de la Oficina Internacional. La Oñcina
Internacional de la Unión Postal Universal entregará una copia a cada ParLe.

Firmado en Ginebra, e.L 12 de agosto de 2OO8. i.

Ver LasJírmas a contini,Larión.
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Poun
L',iiTAT iSLAkt IQUE D'AIIG}Ir{NISTAN :
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PoUR
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PoUR
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POUR
LA RÉPUBLIQUE D'ANGOI-A:
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POUR
LA REPUBLIQUE ARGENTINE:
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LA RÉPUBLIQUE D'ARMÉNIE:
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PoUR
IQUE D'AUTRICHE:

,'eK*---J1

LA REPUBLiQUE D'AzERBAÍDJAN:

DES BAHAMAS:

PoUR
LE ROYAUME DE BAHRAIN:

PoUR
LA REPUBLIQUE POPUI-AIRE

DU BANGLADESH:

t-*'"-
fh"E* 

t'

\

Poun
LA BARBADE:

,@o¿;t

3 5



_ G
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POUK
LA RÉPUBLIQUE DU BÉLARUS:

POUR
LA BELGIQUE:

POUR
BE.LIZE:

POUR
REPUBLIQUE DU BENIN:

POUR
LE ROYAUME DE BHOUTAN:

LA

POUR
REPUBLIQUE DE BOLIVIE:LA

. t

.:t

' i

H ^

t¡).
'tS

? Á

ES EOPIq F-¡EL I]EL TFY"TO ORIG{N.AL
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PoUR
LA RÉPUBLIQUE

DE BOSNIE.HERZEGOVINE:

POUR
LA REPUBLIQUE DU BOTSWANA:

Poun
BRUNEI DARUSSALAM:

\Ú"- JL

Poun
LA REPUBLIQUE DE BULGARIE:

!,At4

POUR
LE BURKINA FASO:

( sc,,t:
,L n,ot7c_

¿f
.l-oñ*¿

4

3 7



POUR
LA RÉPUBLIQUE DU BURUNDI:

Poun
LE ROYAUME DU CAMBODGE:

,[M

POUR
LA REPUBLIQUE DU CAMEROUN:

40

ES eOHJq F|EL CIFL T'niTO CFil€thtAL

Poun
LE CANADA:

POUR
LA RÉPUBLIQUE DU CAP-VERT:

e9--1--4&

Poun'
LA "RÉPUBLIQUE CENTRAFRICAINE :

- r , r . : . : ¡  " r ,.e
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Poun
LA REPUBLIQUE POPULAIRE DE CHINE:

PoUR
LA REPUBLIQUE DE COLOMBIE:

POUR
L'UMON DES COMORES:

I

*LlrtW

PoUR
QUE

rlbd
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POUR
LA RÉPUBLIQUE DE CORÉE:

|hry(ry ko

Poun
le RÉpuelreun DE cosrA-RrcA:

POUR
r-e RÉpueLIeuE nn córn D'rVoiRD:

40 IEL *

ES COrL\ [:ii:l- trEL.Til]iT0 0!R!6Í0.&qL

POUR
LA REPUBLIQUE DE CI?OATIE:

.4// /

ffih
l/'-)

9r- I
{h(]0

POUR
LA REPUBLIQUE DE CUBA:

POUR
LE ROYAUME DE DANEMARK:

/r/'áar ,%ra,
/

r.É

;i
i
¡
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PouR
LA RÉPUBLiQUE DE DJIBOIJTI:

PoUR
LA REPUBLIQUE DOMINICAINE:

PoUR
LA RÉPUBLIQUE ARABE D'EGYPTE:

Poun
LA RIíPUBLIQUE DE EL SALVADOR:

PoUR
LES ÉMIRATS ARABES UNIS:

A 1
T I
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POUR

LA RÉPUBLIQUE DE L'ÉQUATEUR:

POUR
l'ÉRvtuRÉP:

POUR
L'ESPAGNE:

_f a-
, . ,

I

i

1 , . ' |  
-  . - '

42

Eg coPlA F[Et- oE!- T*(TÜ Oí-{,lGlhlA!.

POUR
nÉrunugunD'ESTONIE:

POUR.
L'ÉTHIOPIE:

POUR
FIDJI:



PoUR
LA REPUBLIQUE DE

/*"< ^ /paar.q
./

7"2¿o

;>--,-/4 ¿.^-^/ '  (

PoUR
LA REPUBLIQUE FRANQAISE:

Aon*(,

45

PouR
LA GAMBiE:

PoUR
LA RÉPuBi.rqun'bn cÉoRcrc:

PouR
LA RÉPUBLIQUE DU GF{ANA:

A^ t,/
/fere,J-L

<-T-

{wh8r,i6 S4.11f+-}-oA^

Nrr**st&l,va ^ le.nn tatl @rwa
T*T,¡e DF Gt+.**n

ñ'"-!;; --#/

43



POUR

LE ROYAUME-UNI
DE GRANDE-BRETAGNE ET

D'IRLANDE DU NORD'
ii,es Pn lÁ ruraNcgp Br ilp DB MAN:

POUR
LES TERRiTOIRES D'OUTRE-MER

nONi-I,AS RBLATION S INTERNATIONALES
SONT ASSUREES PAR LE

GOWERNEMENT DU ROYAUME-UNI
DE GRANDE-BRETAGNE
É*I D'IRLANDE DU NORD:

*p"ffi
A A+ *

ES COPIA FIEL DELTE{TO ORIGINAL
L2

\J
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Pout'
LA GRENADE:

POUR

LA RÉPUBLIQUE DU GUATEMALA:

POUR

LA REPUBLIQUE DE GUiNÉE:

{---'-''
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poun
LA REPUBLIQUE DE GUiNÉE-BISSAU:

POUR
LA RÉPUBLIQUE

PoUR
LA GUYANE:

E É_euAToRr.ALE:

PoUR
LA RÉPUBLIQUE D'HAiTI:

jl¿'*-e!""-^¿^$¡t¡"'-u

Poun
LA RÉPUBLIQUE DU HONDURAS:

PoUR
LA RÉPUBLIQUE DE HONGRIE:

l e

45



POUR
L'INDE:

Poun
LA REPUBLIQUE D'INDONÉSIE:

óJ=.A*'-/7Y-

l.
Ury- 4ü, Nz

|ll/
-+

Poun
LA REPUBLIQUE ISLAMIQUE D'IRy'N:

Q*-'
' t . '

Í:3 ülFiA Fi;L úd,- ,*.,.,* ' l_,, . :,,

46

ES COPIA FIEL DtrL.rPiTO ORIGII{AL

48

Poun
LA REPUBLIQUE D'IRAQ:

POUR
L'IRLANDE:

Poun
LA REPUBLIQUE D'iSLANDE:

/)

4
I

/t

4r
ln

..,i: ¡l

1 4

¿:i

! . -
rl.

^ ^ :

tA
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PoUR
ISRAÉL:

Yy*l Leui

POUR
L'ITALIE:

A

/n

f-.
l A

\ l n .  l \ ' .
[r ! llll|¡t""¡' -

PoUR
(AL) JAMAHIRIYA ARABE LIBYENNE

POPULAIRE SOCIALISTE:

Poun
LA JAMAIQUE:

POUR
LE JAPON:

PoUR
LE ROYAUME HACHÉI\,ÍT:|E

DE JORDANIE:

^ " f
T ¡



POUR
LA REPUBLIQUE DU KAZAKHSTAITT:

tu

POUR
I-A RÉPUBLiQUE DE KENYA:

LA REPUB U KiRGHIZISTA},I:

\r
FOUR

Ar
2f/ /

¿?' i

4 8

tr¿Á
ES EOPA F¡EL DÉLTH{TO OFIIGINAL
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POUR
LA REPUBLiQUE DE KIRIBATI:

POUR
LE KUWAIT:

POUR
LA RÉPUBLIQUE OÉUOCnertgun

POPULAIRE LAO:



51

PoUR
LE ROYAUME DU LESOTHO:

POUR
LA. RÉPUBLIQUE DE LETTONiE:

PoUR
L'EX-REPUBLI QUE YOUGOSLAVE

DE MACEDOINE:

a
)@
w

PouR
LA RÉPUBLIQUE LIBANAISEI

It""".l A /v+-

Poun
LA RÉPUBLIQUE DE LIBÉruA:

PoUR
LA PRINCIPAUTE DE LIECHTENSTEIN:

49



POUR

LA RÉPUBLIQUE DE LITUANIE:

\[[-*

Poun
LE LUXEMBOURG:

Poun
La eÉpueLiQUE DE MADAGASCAR:

50

\+-
I  l /' I

ES COPIAFiEL DEi.TEY.TO ORIGIh{AL

Poun
; LA MALAISIE:

POUR
LE MAI,AWI:

POUR
LA REPUBLIQUE DES MALDIVES:

I

I E
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POUR
MAURICE:

PoUR
LA REPUBLIQUE ISLAMIQUE

DE MAURITANIE:

PoUR
LES ETATS.UNIS DU MEXIQUE:

&,/^"- /, ,Oln'-rt á &1,¿o

5 1

. POUR
LA REPUBLIQUE DU MALI:

PoUR
LE ROYAUME DU MAROC:

***

Mq(nlA*%b
G-7



POUR

LA REPUBLIQUE DE MOLDOVA:

POUR

I,A. PRINCIPAUTÉ DE MONACO:

POUR
LA MONGOLIE:

q D

20 ES ¿OF"A F[EI. DEI. TB(TO ORIGINAL

54

!*1.*K
POUR

La nÉPueLiQuE PoPULAIRE
DU MOZAMBIQUE:

Foun
r-q RÉPueLIQuE

ou tr¿oNfEt{EGRo:

POUR
L'UNION DE MYANMAR:

:i
1
r.l
I

;1
:l




